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C.,JOSE SANTANA MONTES ESTRADA

PLAZA PRINCIPAL LADO SUR S/N
SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P,

PRESENTE,-

El que suscribe lng. Miguel Ángel Mata Mata Coordinador de Desarrollo Social y

Obras Públicas, tiene a bien conceder a Usted, PERMISO PARA REHABILITAR TACHADA
PRINCIPAL (RECOMENDANDO QUE SE RESPETE EL ACABADO ORIGINAL) en eI domicilio
antes mencionado. Así mismo, se otorga permiso para la colocación de material y residuos
de construcción, colocar señalética prevent¡va; por lo que se autorizan todas las facilidades
necesarias para esta acción,

Aclarado que en la medida de las posibilidades y en un plazo no mayor a 60 días a

partir de la fecha del oficio, deberá estar limpia el área de residuo o estorbo provocado por
la obra, se Ie recomienda tomar las medidas necesarias para evitar accidentes.

A petición del interesado para usos y fines legales correspondientes, se extiende la

presente en el lugar y fecha arriba mencionados.
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